
 

Fecha: 28 DE AGOSTO DE 2.020, REUNIÓN ORDINARIA 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 

1. Oración.  Nos ponemos en manos de María, en nuestro inicio de curso (que 

será el último del sexenio) y en unos tiempos más que inciertos la 

verdad es que la asociación sigue necesitando de nuestro trabajo, 

nuestros sueños y proyectos. Hoy especialmente damos gracias a Dios 

por la figura de Alejandro Guevara, el cual ha acompañado como 

Delegado SDB al Consejo Provincial durante los últimos años. 

2. Lectura y 

aprobación, si 

procede, del acta 

anterior. 

Queda aprobada por unanimidad. 

3. Protocolo de 

acompañamiento 

COVID a los 

centros locales. 

Se elaborará un protocolo de acompañamiento que ayude a facilitar 

el transcurso de la vida asociativa en estos momentos de mayor 

dificultad para mantener reuniones sociales. 

4. Plan de 

formación 2020-

2021. 

Se acuerda enviar los cuatro temas formativos el 5 de septiembre. 

5. El foro de los 

sueños. 

Organización y 

diseño. 

Se acogerán propuestas a todos los niveles y se elaborará un documento 

marco sobre el que poder trabajar en adelante. 

Se organizarán grupos de reflexión formados por todas las personas de 

la Asociación que quieran colaborar y estarán dirigidos por grupos 

temáticos con el Consejo Provincial. 

6. Encuentro de 

aspirantes. 

Se mantienen las fechas, pero se desarrollará en formato online. Se 

acuerdan los ponentes que participarán en dicho encuentro. 

7. Ejercicios de 

discernimiento. 

Se mantienen las fechas, pero se desarrollará en formato online. Se 

acuerdan los ponentes que participarán en dicho encuentro. 

8. Previsiones de 

promesas y pines 

de plata para 

2021. 

Se analizan las previsiones por zonas a expensas de que cada consejo 

local confirme los datos en las correspondientes reuniones intercentros. 

9. Censo e 

informes de 

aspirantes. 

Seguimiento de 

los informes. 

Se acuerda recordar en las distintas zonas que tienen hasta el 30 de 

septiembre para rellenar los informes de seguimiento de los aspirantes. 

Del mismo modo, para contrastar los datos del censo provincial, el 

administrador solicitará a los administradores locales que envíen en 

septiembre la relación de personas que aportan su cuota a la Asociación 

para que desde secretaría estén filtrados estos datos de manera 

correcta. 

10. Reuniones 

intercentros. 

Contenidos y 

Se actualizará el formato y se adaptará a las nuevas realidades, 

realizándose todas en formato online. 



 

homogeneización 

de fechas. 

11. Grupo de 

espiritualidad y 

tandas de 

ejercicios. 

Se acuerda realizar una tanda de ejercicios espirituales en formato 

online del 5 al 7 de marzo. Del mismo modo, se valorará la posibilidad 

de realizar ejercicios espirituales locales con grupos reducidos siempre 

que se pueda desarrollar cumpliendo todas las medidas sanitarias y así 

dar respuesta a todas las necesidades que puedan ir surgiendo. 

12. Digitalización 

sede. 

El secretario provincial informa del proceso actual en el que se 

encuentran los trabajos de digitalización de los archivos que se 

encontraban en la sede inspectorial. Se prevé la finalización de dicho 

trabajo para finales del mes de septiembre. 

13. Renovación 

del consejo 

provincial. Pasos 

por dar. 

Valorando la importancia que supone encontrar un equipo que forme 

parte del Congreso Provincial y que anime a nuestra Asociación los 

próximos tres años, se ha animado a las distintas zonas a presentar a 

distintas personas para que exista una representación equitativa de la 

Provincia. Actualmente varias personas han manifestado su interés en 

prestar este servicio cumpliendo todos los requisitos anteriormente 

mencionados. 

14. Ruegos y 

preguntas. 

No hay. 

 


